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     AYUNTAMIENTO DE CIEZA

   CVE-2013-5298   Información pública de solicitud de licencia para bodega, destinada a 
la elaboración de vino, en Villayuso de Cieza.

   Por la sociedad “Bodegas y Majuelos del Cieza S. L.” se ha solicitado licencia para la ins-
talación de una actividad de bodega, entendida como actividad de elaboración de vino, en 
parcela rústica (polígono 002, parcela 0064, referencia catastral: 39021A002000640000ZU) 
de Villayuso de Cieza. 

 En cumplimiento del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el regla-
mento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria, 
en su artículo 74, el expediente se somete a información pública por espacio de veinte días a 
los efectos de alegaciones. 

 Cieza, 5 de abril de 2013. 

 El alcalde, 

 Agustín Saiz Pérez. 
 2013/5298 
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